
de los capítulos I, «Remuneraciones de personal», y II, «Com- 
pra de bienes corrientes y de servicios», del Presupuesto en vi
gor del Organismo autónomo Universidad de Santiago.

Artículo segundo.—La financiación de dichos créditos suple
mentarios se efectuará por medio de transferencia de fondos 
del Presupuesto del Estado, que produce una anulación de cré
dito en la Sección 31, «Gastos de diversos Ministerios», por el 
importe citado de pesetas ciento cincuenta millones quinientas 
diecisiete mil ciento noventa y seis, aumento en el Presupues
to de Gastos del Ministerio de Universidades e Investigación, en 
igual cuantía, y posterior incidencia en el Presupuesto de In
gresos del Organismo autónomo "Universidad de Santiago", en 
la cifra indicada de pesetas ciento cincuenta millones quinien
tas diecisiete mil ciento noventa y seis.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio Real, de Madrid, a cuatro de enero de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

723 LEY 3/1980, de 10 de enero, de regulación de cuotas 
de pantalla y distribución cinematográfica.

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA,
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:
La cinematografía española, que atraviesa actualmente una 

situación crítica, es una industria de gran interés cultural 
necesitada de medidas de protección y de fomento. Afianzar la 
industria del cine y hacer propicias las circunstancias para 
la producción de películas de calidad son propósitos que guían 
la legislación de los países de nuestra misma área cultural 
y respecto de los cuales no faltan antecedentes en nuestro 
ordenamiento jurídico.

Son numerosas las medidas y las técnicas que cabe adoptar 
para la protección del cine español. Algunas no requieren su 
aprobación por Ley y otras se irán regulando de manera inme
diata. Pero resulta urgente poner remedio a la crisis existente. 
Con este fin, la presente Ley establece las cuotas de pantalla 
y de distribución cinematográfica, tanto por lo que se refiere 
a largometrajes como a cortometrajes, de manera que quede 
asegurada la normal exhibición de películas españolas en una 
proporción razonable que, sin duda, estimulará un importante 
incremento de las producciones en número y en calidad. Se 
delimita el alcance de las cuotas de exhibición y de distribu
ción y se establece un sistema claro de sanciones para el caso 
de infracción.

Artículo primero.
Uno. Las salas de exhibición cinematográfica estarán obli

gadas a programar dentro de cada cuatrimestre natural la ex
hibición de películas españolas a razón de un día, como mí
nimo, por cada tres de exhibición de películas extranjeras en 
versión doblada a cualquier lengua oficial.

Dos. Los programas dobles en los que se proyecte una 
película española de largometraje se computarán como un 
día do exhibición a estos efectos. En dichos programas la pe
lícula española se considerará siempre como base.

Tres. Cada día de exhibición de una película española que 
el Ministerio de Cultura califique como especialmente adecua
da para la infancia se computará como dos días de exhibición 
a efectos del cumplimiento de la cuota de pantalla.

Cuatro. Serán computables a efectos de cuota de pantalla 
las películas realizadas por productoras privadas para Radio
televisión Española

Cinco. Radiotelevisión Española estará igualmente obligada 
a programar, dentro de cada año natural, la exhibición de una 
película española de largometraje por cada diez películas ex
tranjeras de igual metraje en versión doblada a cualquier len
gua oficial, sin que puedan programarse películas que estén 
en contra de los fines que para RTVE prevé su Estatuto,

Artículo segundo.

Uno. En las sesiones cinematográficas en que se proyecte 
un único largometraje existirá la obligación de exhibir pelícu
las de cortometraje con una duración mínima de proyección 
de diez minutos.

Dos. Las salas de exhibición cinematográfica estarán obli
gadas a programar, dentro de cada cuatrimestre natural, pe
lículas de cortometraje a razón de tres días por cada día de 
exhibición de películas extranjeras de igual metraje.

Artículo tercero.

Las empresas distribuidoras legalmente constituidas ten
drán derecho a la obtención de un máximo de cinco licencias 
de doblaje de películas extranjeras en cualquier lengua ofi
cial española por cada película que acrediten tener contrata
da para sil distribución en las condiciones siguientes:

a) La primera licencia se concederá cuando Ja Adminis
tración tenga notificación de haber sido iniciado el rodaje 
de una película española, previamente contratada por el dis
tribuidor solicitante de la licencia, o bien cuando éste haya 
adquirido mediante contrato los derechos de explotación de 
una película española terminada en el último semestre ante
rior a la entrada en vigor de la presente Ley.

b) La segunda licencia será concedida al distribuidor cuan
do éste acredite que la película ha sido estrenada en alguna 
de las poblaciones siguientes: Madrid, Barcelona, Valencia, Se
villa, Bilbao, Zaragoza, Málaga, La Coruña, Alicante o Valla- 
dolid.

c) La tercera licencia se concederá al distribuidor cuando 
éste acredite que la película ha conseguido unos ingresos 
brutos en taquilla de veinte millones de pesetas o cuando la 
citada película sea estrenada en veinte capitales de provincia, 
además de la que sirvió para la obtención de la segunda li
cencia.

d) La cuarta licencia será concedida al distribuidor cuando 
éste acredite que la película ha obtenido unos ingresos brutos 
de taquilla por importe de treinta millones de pesetas.

e) La quinta licencia se concederá al distribuidor cuando 
éste acredite que la película ha alcanzado una recaudación 
bruta en taquilla de ochenta y cinco millones de pesetas.

Artículo cuarto.

No cubrirán cuota de pantalla ni de distribución las pe
lículas españolas siguientes:

a) Las producidas por el Estado, las Entidades estatales 
autónomas, Entes territoriales autónomos y Corporaciones lo
cales.

b) Los noticiarios cinematográficos, las que tengan un mero 
carácter publicitario y las de propaganda de partidos.

c) Las que sólo puedan ser exhibidas en las salas reser
vadas a las películas de carácter pornográfico o exaltadoras 
de la violencia.

d) Las que por sentencia firme fuesen declaradas en al
gún extremo constitutivas de delito, a partir del momento en 
que aquella declaración se produzca, dejando a salvo los de
rechos adquiridos por el distribuidor y por el exhibidor con 
anterioridad a la firmeza de la sentencia.

e) Las realizadas con material de archivo en un porcen
taje superior al cincuenta por ciento de su duración, y las 
que en la misma proporción se limiten a reproducir con ma
teria] ya filmado, espectáculos, entrevistas, encuestas y repor
tajes, salvo que, excepcionalmente, atendiendo a sus valores 
culturales o artísticos, el Ministerio de Cultura disponga lo 
contrario.

Artículo quinto.

Uno. Constituye infracción muy grave el incumplimiento 
de la cuota de pantalla en porcentaje superior al veinte por 
ciento referido ai número de días de exhibición de películas 
españolas que corresponda proyectar en cada sala en aplica
ción de lo dispuesto en los artículos primero y segundo de 
esta Ley.

Dos. Constituye infracción grave el incumplimiento de la 
cuota de pantalla en porcentaje superior al diez por ciento y 
que no exceda del veinte por ciento.

Tres. Se considera como infracción leve el incumplimiento 
de la cuota de pantalla en porcentaje no superior al diez 
por ciento.

Artículo sexto.

Uno. Por razón de las infracciones a que se refiere el ar
ticulo anterior podrán imponerse las siguientes sanciones:

a) En las infracciones muy graves: multa de hasta dos 
millones de pesetas.

b) En las infracciones graves: multa de hasta un millón 
de pesetas.

c) En las infracciones leves: multa de hasta doscientas no
venta mil pesetas.

La competencia para la imposición de estas sanciones co
rresponde al Ministerio de Cultura.

Dos. Independientemente de la imposición de la sanción 
de multa que en cada caso proceda, la reiteración en el incum
plimiento grave o muy grave de la cuota de pantalla producida 
en un periodo no superior a tres años, así como las infraccio
nes de carácter muy grave cuando el incumplimiento de la 
cuota de pantalla exceda del cuarenta por ciento, podrán ser 
sancionadas por el Consejo de Ministros con cierre del local 
hasta seis meses.



Artículo séptimo.
La falsedad por parte de una empresa distribuidora en los 

datos que acrediten la contratación de películas españolas y 
demás requisitos a que se refiere el artículo tercero podrá 
ser sancionada por el Consejo de Ministros con multa de hasta 
veinticinco millones de pesetas

Artículo octavo.
La imposición de sanciones por incumplimiento de lo pre

ceptuado en materia de cuota de pantalla no eximirá a las sa
las de exhibición cinematográfica de la obligación de com
pletar la cuota establecida para películas españolas, en el 
plazo de un año desde la notificación de la sanción.

DISPOSICION ADICIONAL
El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Cultura, previa 

consulta a las asociaciones profesionales afectadas por la ma
teria, podrá acordar anualmente, a partir del treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta y uno, la modificación 
de la proporcionalidad fijada para las cuotas de pantalla y 
distribución en la medida que lo aconsejen las necesidades 
del mercado cinematográfico español. En cualquier caso, la 
eventual supresión, a partir de dicha fecha, de la cuota de 
distribución deberá hacerse por Ley.

DISPOSICION FINAL PRIMERA
Se autoriza al Gobierno para, a propuesta del Ministro de 

Cultura, dictar las disposiciones de desarrollo de la presente 
Ley.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA
La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su pu

blicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.
Palacio Real, de Madrid, a diez de enero de mil novecientos 

ochenta.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

724 LEY 4/1980, de 10 de enero, de Estatuto de la Radio 
y la Televisión.

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:
La necesidad de establecer unas normas claras y precisas 

con rango de Ley para el funcionamiento de la radio y la tele
visión procede de la Constitución y del pluralismo político que 
proclama como valor del ordenamiento jurídico. La radiodi
fusión y la televisión, configuradas como servicio público esen
cial, cuya titularidad corresponde al Estado, se concibe como 
vehículo esencial de información y participación política de 
los ciudadanos, de formación de la opinión pública, de coope
ración con el sistema educativo, de difusión de la cultura es
pañola y de sus nacionalidades y regiones, así como medio ca
pital para contribuir a que la libertad y la igualdad sean reales 
y efectivas, con especial atención a la protección de los mar
ginados y a la no discriminación de la mujer.

En la elaboración del presente Estatuto se ha partido de la 
Constitución, de la experiencia de otros países con sistemas de
mocráticos de la misma orientación y de la propia realidad de 
cuya regulación se trata.

Desde el punto de vista orgánico, las competencias de la 
radiodifusión y la televisión, cuya titularidad estatal permanece, 
se encomienda al Ente público RTVE, cuya naturaleza admi
nistrativa responde al principio de descentralización funcio
nal, pero cuya gestión se somete a las normas del Derecho 
privado. Dentro del Ente público se establecen, para una más 
eficaz gestión, las Sociedades estatales Radio Nacional de Es
paña, Radio Cadena Española y Televisión Española.

Como elementos más significativos de la Ley, cabe destacar 
los principios inspiradores de las actividades en materia de 
radiodifusión y televisión que figuran en el artículo cuarto; la 
designación parlamentaria de los miembros del Consejo de Ad
ministración del Ente público RTVE, respecto de los cuales se 
adoptan medidas tendentes a garantizar su profesionalidad y 
un alto grado de independencia; la distribución de competencias 
entre el Consejo de Administración, órgano de nueva creación, 
y el Director general; la posibilidad de establecer un canal de 
televisión de titularidad estatal para el ámbito territorial de 
cada Comunidad Autónoma y bajo su gestión, qué se comple
menta con un significativo grado de participación en los ór

ganos territoriales de RTVE; el acceso a los espacios de radio
difusión y televisión por parte de los grupos sociales y políti
cos más significativos; la regulación del derecho de rectifica
ción que, por primera vez, se establece en nuestro ordenamiento 
jurídico para los medios de comunicación de masas que son 
objeto de esta Ley; la limitación y control de la publicidad, así 
como la creación, en fin, de una Comisión parlamentaria del 
Congreso de los Diputados para ejercer el control de la actua
ción de las tres Sociedades estatales dependientes del Ente pú
blico RTVE.

Desde el punto de vista de la organización interna del Ente 
público y de sus Sociedades, cabe poner de relieve, por una 
parte, que los presupuestos y financiación de los mismos se su
jetan a unas normas que garantizan un eficaz control y, por 
otra parte, que el personal procedente de los Organismos autó
nomos que se extinguen pasa a integrarse en el nuevo Ente 
público y sus Sociedades con respeto de sus derechos adquiridos, 
garantizándosele una importante representación en los Consejos 
asesores, de manera que su voz será oída antes de adoptar de
cisiones que le afecten.

La finalidad última de la Ley es la de crear una estructura 
organizativa que, inspirada en los principios que informan la 
Constitución, sea suficientemente ágil como para encauzar los 
objetivos al principio expresados en una sociedad que, como 
toda sociedad moderna está en permanente transformación.

CAPITULO PRIMERO
Principios generales y ámbito de aplicación 

Artículo primero.

Uno. Los medios de comunicación social a que se refiere el 
presente Estatuto son la radiodifusión y la televisión.

Dos. La radiodifusión y la televisión son servicios públicos 
esenciales cuya titularidad corresponde al Estado.

Tres. Se entiende por radiodifusión la producción y difusión 
de sonidos mediante emisiones radioeléctricas a través de ondas 
o mediante cables, destinadas mediata o inmediatamente al pú
blico en general o bien a un sector del mismo, con fines polí
ticos, religiosos, culturales, educativos, artísticos, informativos, 
comerciales, de mero recreo o publicitarios.

Cuatro. Se entiende por televisión la producción y transmi
sión de imágenes y sonidos simultáneamente, a través de ondas 
o mediante cables destinados mediata o inmediatamente al pú
blico en general o a un sector del mismo, con fines políticos, 
religiosos, culturales, educativos, artísticos, informativos, comer
ciales, de mero recreo o publicitarios.
Artículo segundo.

Uno. El presente Estatuto y sus disposiciones complementa
rias de orden técnico constituyen las normas básicas del régi
men de los servicios públicos de radiodifusión y televisión y 
serán de aplicación general en todo el territorio nacional.

Dos. El Gobierno podrá conceder a las Comunidades Autó
nomas, previa autorización por Ley de las Cortes Generales, la 
gestión directa de un canal de televisión de titularidad estatal 
que se cree específicamente para el ámbito territorial de cada 
Comunidad Autónoma.

Tres. La organización y el control parlamentario del tercer 
canal regional previsto en el párrafo anterior, así como de la 
radiodifusión y televisión en el mismo ámbito territorial, se 
articulará orgánica y funcionalmente de acuerdo con los crite
rios establecidos en. los artículos quinto a doce y veintiséis del 
presente Estatuto, y según Ley de la Comunidad Autónoma.

Cuatro. La atribución de frecuencias y potencias se efectuará 
por el Gobierno previo informe de los servicios técnicos del 
Ente público Radiotelevisión Española (RTVE), en aplicación 
de los acuerdos y convenios internacionales y de las resolucio
nes o directrices de los órganos internacionales a los que España 
pertenece y que vinculen al Estado español.
Artículo tercero.

El presente Estatuto se interpretará y aplicará con arreglo 
a los criterios de respeto, promoción y defensa de los valores 
del ordenamiento constitucional.
Artículo cuarto.

La actividad do los medios de comunicación social del Estado 
se inspirará en los siguientes principios:

a) La objetividad, veracidad e imparcialidad de las infor
maciones.

b) La separación entre informaciones y opiniones, la identi
ficación de quienes sustentan estas últimas y su libre expresión, 
con los límites del apartado cuatro del artículo veinte de la 
Constitución.

c) El respeto al pluralismo político, religioso, social, cul
tural y lingüístico.

d) El respeto al honor, la fama, la vida privada de las per
sonas y cuantos derechos y libertades reconoce la Constitución.

e) La protección de la juventud y de la infancia.
f) El respeto de los valores de igualdad recogidos en el ar

tículo catorce de la Constitución.


